
DE LA DIP. MARY TELMA GUAJARDO VILLARREAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN A LA CRIMINALIZACIÓN 
DE LAS MUJERES POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN RAZÓN DEL PARENTESCO, QUE LLEVA A CABO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN A LA CRIMINALIZACION DE LAS 
MUJERES POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN RAZON DEL PARENTESCO QUE LLEVA A 
CABO EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARY 
TELMA GUAJARDO VILLARREAL. 

La suscrita Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de 
la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, propongo a la consideración de esta 
Comisión Permanente la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Sin duda que la práctica del aborto constituye un problema de salud pública. Prohibirlo, penalizarlo o castigarlo 
pone en peligro el bienestar de un gran número de mujeres y, en muchos casos su vida, ya que propicia la 
clandestinidad de esta práctica en condiciones insalubres. La propia Organización Mundial de la Salud ha 
recomendado que el aborto consentido de la madre deba ser libre, gratuito y no punible. 

En el 2008 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 
146/2007 y su acumulada 147/2007, en la cual el Procurador General de la República y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, demandaron la invalidez de las reformas al Código Penal del Distrito Federal que 
despenalizó la interrupción voluntaria del embarazo hasta la 12ªsemana de gestación. 

En su resolución la SCJN consideró que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal al despenalizar esta 
conducta la hizo no de manera aislada, sino que mediante “obligaciones a cargo del Gobierno … y en particular 

de las autoridades que tienen a su cargo los servicios de salud, de proporcionar información oportuna y veraz 

de otras opciones que se encuentre al alcance de las mujeres, además de la interrupción anticipada del 

embarazo, así como de proporcionar información sobre las consecuencias que esta interrupción pueda tener 

para su salud. De este modo, se hace efectiva la obligación del Estado establecida en el artículo 4º 

constitucional en relación con la salud, información y responsabilidad en la toma de decisiones por parte de las 

mujeres”.  

Sin embargo, y posterior a esta resolución de la SCJN 16 Congresos locales modificaron su Constitución para 
proteger el derecho a la vida desde la concepción. 

Una de esas entidades que modificaron sus ordenamientos es Guanajuato, donde además de la persecución de 
las mujeres que abortan; en algunos casos, las autoridades de salud, ministeriales, en complicidad con las 
autoridades judiciales procesan y sentencian a las mujeres que abortan por el delito de homicidio; así  las 
mujeres que abortan en Guanajuato son acusadas de “homicidio en razón de parentesco” y reciben sentencias 
hasta de 35 años de cárcel, pese a que el Código. Penal estatal sanciona la interrupción del embarazo hasta con 
tres años de prisión 

Actualmente hay 160 mujeres denunciadas, 43 están bajo un proceso penal, 14 pisaron la cárcel por el delito de 
aborto y salieron bajo fianza, y actualmente nueve compurgan una sentencia por aborto bajo caución. En cuanto 
a las mujeres acusadas por homicidio en razón del parentesco, son siete mujeres que están en las cárceles de 



Guanajuato purgando una sentencia de hasta 30 años. 

Por lo antes expuesto sometemos a la consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con absoluto respeto al federalismo 
exhorta al C.JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, Gobernador Constitucional del estado de Guanajuato para 
que en el ámbito de sus atribuciones, instruya al Procurador de Justicia del estado a fin de que realice una 
valoración exhaustiva de las averiguaciones previas y procesos penales en donde el ministerio público sea parte 
en contra de mujeres a quienes se les imputa la comisión del delito de homicidio por razones de parentesco a fin 
de evitar violaciones a sus garantías del debido proceso y a sus derechos humanos. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con absoluto respeto a la división de 
Poderes exhorta al C. FRANCISCO BLAKE MORA,  titular de la Secretaría de Gobernación a emitir la alerta 
de género en el Estado de Guanajuato, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso a de las 
Mujeres a una Vida libre de violencia.  

TERCERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con absoluto respeto a la división de 
Poderes exhorta a la C. ROCIO GARCÍA GAYTAN titular del Instituto Nacional de las Mujeres para que en el 
ámbito de sus atribuciones se pronuncie en contra de las medidas de criminalizar a las mujeres del estado de 
Guanajuato que de manera libre y voluntaria deciden interrumpir su embarazo. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA FEDERAL MARY TELMA GUAJARDO VILLARREAL 
 


